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Obra: Redes de camlnos.-Fechas limites: Presentación de 
proyectos, 30 de septiembre de 1968: terminación de las 
Qbras, 1 de octubre de 1969. , 

Obra.: Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de 
proyectos, 30 de septiembre de 1968 : terminación de las 
obras, 1 de octubre de 1969. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de COncen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la. presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para. su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1968. 

DLAZ-AMBRONA 

Ilmq¡;. Sres. Subsecretario d'e este pepartamento y Director ge
nen¡l de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 9 de julio de 1968 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriqles y Opras de la 
zona de concentración parcelaria de Masegoso de 
Tajuña fGuadalajara). 

Il¡p.o~. Sr~s.: Por, Decreto de 16 de oc~ubre de 1967 se de
claro de utilidad publica la cOncentraclOn parcelaria de la 
zona de Masegoso de Tajufla (Guadalajara). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural nll. redactaqo y sOl11ete. a I.a aprobación de este Minis
terio el Flan de Mejprlls Terrltonales y Obrll.s de Il\o zona de 
Masego¡¡o de Taj\.jña < GuadalaJara). Exammado .el. refe!,ldo 
Plan, es~e Ministeriq ¡:onsiqera qlle las obr!ls en el illclwdas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos que deter
mina el articulo 84 de la referida Ley y que al propio tiempo 
dicq¡¡,s opras son necesarias para que de la concentración p..a;r
celaría se obteT\g~n los mayores beneficIOS para la proqucclOn 
de la 'zona y para. los ¡¡.gricultores afe.ctad~. . 

En su virtUd, flste Mi)1isterlo se na serVido disponer: 

primero.-Se ~pruePa el Pllln eje !':1ejor!\-S Terr.itQriales y 
Obras de la zona 'de Masegoso de Tajuna (GuadalaJara), cuya 
concentración parcel~ria fué declarada de utilidaa pública por 
Decrato de 16 de octubre de 1Q67. . 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artjclllo 84 de 
la Ley de Concentración parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviempre d!! 1962. se c0'?Sideran como obras mherentes. o ne
cesarias a la concentracion parcelaria las redes de cammos y 
la rl!q pe saneamiento incluidas en este Plan.. .. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y eJecucJOn de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral y se ajustarán a los Siguientes plazos: 

Obra: Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de 
. Proyectos, 1 de septiel11bre de 1968 : terminación de las 
o'bras, 1 de septiembre de 1969. 

Obra: Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de 
proyectos, 1 de septiembre de 1968; terminación de las 
qpras, 1 de septiembre de 1969. 

. Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tracióp Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes p¡¡.ra la mejqr aplicación de cllanto se dispone en 
la Jlresente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. pára su conocimiento 
oportunos. ., 

y efectos 

Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 196B. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
·neral de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 9 de julio de 1968 por la que se decla
ra (comprendido en sector industr!al .agr':t!io de in· 
terés preferente al centro de h~g~enlzacwn y este
rilización de leche a instalar en San Antonio Abad 
(Ibiza-Baleares) por la Sociedad en pro1jecfo de 
constitución «Industrias Lácteas Ibicenses. Socie
dad Anónima» (lUSA). 

Ilmo. Sr.: De copformiqad con la propuesta elevada por esa 
Sub<llrecciqp. Qener¡\ol, ~obre petición form. u. lada por don. An
toniq C!jlllIlruqi Vilj¡lgrasa. cqmq prqmotor de la SOCleqad 
«Industrias ' Lácteas Ibi¡:flmeS, p. ~·)l (ILISA.), p¡lnJ. ~sta1ar 
un centro de higienización y esterilización de leche en San An-

tqnio Abad <Ibiza, Baleares) , acogiéndose a los beneficios pre
vistos en el Decreto 2856/19{)4, de 11 de septiembre, y de acuer
do con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
Industrias de Interés Preferente, y demás disposiciones dicta
das para su ejecución y desarrollo, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

l. Declarar al centro de higienización y esterilización de 
leche a instalar en San Antonio Abad (Ibiza, Baleares) por 
don Antonio Camprubi Villagrasa, cOmo promotor de la So
ciedap «lndllstrias Lácteas Ibicflnses, S. A.» (ILlSA) , compren
dido en el Sector Industrial Agrario de Interés Preferente, 
de higienización y esterilización de leche y fabricación· de Pro
d].lctos lácteos, del artículo primero del Decreto 2856/1964. de 
11 de septiembre. por reunir las condiciones exigidas en el mismo. 

2. Otorgar los beneficios del grupo A de los señalados en 
la Orden de este Ministerio de 5 de l11arzo de 1965, a ex¡:epción 
de la expropiación forzosa, por no haber sido solicitada. 

3. Incluir dentro del Sector de Interés Preferente la to
talidad de la actividad industrial que se propone. 

4. ' Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presu
puesto a efectos oficiales de 13.603.49·2,03 pesetas. 

5. Conceder un plazo de seis meses, contado a partir de la 
f·echa de aceptación de la presente Resolución, para que se 
acredite la constitución de la Sociedad y su inscripCión en el 
Registro Mercantil, y para qlle se justifique disponer de un 
Capital propio desembolsado suficiflnte pará cubrir como míni
mo la tercera pár~e de la inversión real. 

6. Dentro del mismo plazo señalaqo en el ¡¡.partado ante
rior se dará comienzo a las obras, que deberán ajustarse al 
proyecto que ha servido de base a la pr~sente resolución, y las 
que ·con todas su~ instal¡¡ciones dj!berán estar terrnipadas an
tes del 27 de mayo de 1969. 

Lo que cOl11unico a V. I. para su conocimiflnto y efectos. 
~os gu~rd~ a V. 1. mucnos años. 
Maejrid. 9 de jUlio q~ 1968. 

DlAZ..AMBRONA 

Ilmo. Sr. Subsecret¡¡.rio de este Dl!partamento. Subdirección 
General de Industrias Agrarias. 

RESOLUCION de la Direcció~ qe7j-eral 4~ Coloni-
4ación y Ordenación ~ura~ (Sflrvicio Nqcionai p'e 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural) por 
la que se hace pÚblico haber sido adjudicadas las 
obras de «Conjunto de redes de caminos, sanea
miento y acequias secundarias en Villavante, Ace
bes del Páramo, Matalobos del Páramo, A,ntoña
nez y Grisuela del Páramo. 

CeleQrl\oQa la strpasta anunciada en el «Boletin Oficial qel 
Estado» número 104, de fecha 30 de abril de 1968, P.lI·ra las obras 
de «Conjunto de' redes de caminos, saneamiento y acequias se
cundarias en Villavante, Acebes del Páramo, Matalobos del Pá
rllmo. Antoñánez y Qrist¡ela del Páramo, cuyo presupuesto de 
contrata asciePde a veintidÓS lIlil1()nes seiscientas veirite mil 
seis pesetas con treinta céntimos (22.620.006,30 pesetas), con 
esta fecha la Dirección del Servicio Nacional de Concentración 
P¡¡rcell\o¡;ia y Ordenación Rural ha resuelto adjUdicar dicha obra 
a «Cintec, S. A.", en la cantidad de diecinueve millones tres
cientas sesenta mil cuatrocientas sesenta y tres pesetas con cua
renta céntimos (19 .360.463,40 pesetas), con una baja que repre
senta el 14,41 por ·100 del presupuesto antes indicado. 

Madrid, 10 de julio de 1968.-El Director general. P. D. (ile
!Sible) .-3.B73-A. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 10 de juliO de 1968 sobre qancesión a 
la finna "Azulev» Juan Domingo, S. A., de régimen 
de reposición con franquicia arancelaria para la 
i1nportación de diversos productos químicos por ex
portaciones de azulejos. 

Ilmo. Sr.: cumplidos los tramites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Azulev», Juan Domingo, So
ciedad Anónima», solicitando acogerse al régimen de reposi
ción con franquiCia arancelaria para la importación de es· 
maltes cerámicos, minio de plomo, ácido bórico, bórax anhi
dro y colores cerámicos, por exportaciones de azulejOS, sus mol
duras y piezas complementarias, establecido por Decreto pro
totipo 1676/1966, de 30 de junio. 

Este Ministerio, conformándose a lQ informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelto: 

Primero.-La firma «Azulev», Juan Domingo, S. A.)l, con 
domicilio en San Vicente, 85, Valencia, quedá acogida a los 


